
Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
wis 

adyacentes, Canarias Yterritorios de Africa suje-

a
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

etyoulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
effniaa la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Leudo».
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

k su cumplimiento.

Aiticuio 3.°,-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
g n° dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
o los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Idernador de la provintia, por ciiyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•n•n••

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . , 18 ¡
Seis meses . , 	 30
Un ario 	  54 I
Venta de número suelto del ario corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. .de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 -

SE PUBLICA TODOS 1,0S DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Reglamento de 2 de Julio de 1924. 	 1,
.Articulo 20. —Lai entidades Municipales abonarán, •

en primer término, al Netario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del reMatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava dél articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instaria de parte sin que abonen lcut
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

I
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FUERA DE CÓRDOBA' 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66
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Núm. 3.678

CÖNSUMOS DE LUJO
ElPresidente de la •Excma. Diputa-
ción Provincial de Córdoba, hace
saber:
Que por el Gremio Fiscal, consti-

sido en el término municipal de lz-
lar, para la .exacción y cobranza y
kuidación con esta Diputación del
Eoigrafe 18 del Impuesto de Consu7
tos de Lujo (Tarifa 5.' de la Con<
iibución de Usos y Consumos) ha
udo nombrado Agente Ejecutivo don
Luis Rubio Fernández.
,Lo que se hace público para ge-

u' ral conocimiento y especialmente
tea el de las autoridades judiciales
!municipales, según determina el
rciinere . segundo del articulo 33 del
vigente Estatuto de Recaudación.
Córdoba 2 de Octubre de 1947.—
Presidente, Enrique Salinas.

Lija htioild th ubsidios famili3rel
DELEGACION PROVINCIAL- DE CORDOBA

Núm. 2.673
Préstamos de Nupcialidad

La distribución de los Préstamos
Nupcialidad estab:ecidos . por el

fs.lado por Decreto de 22 de Febrero
it1941

y regu'ados por la Orden delKnisterio de Trabajo de 30 de Enero
e l943, se efectuara con arreglo a
hi Condiciones de este Concurso que
'e Caja -Nacional de Subsidios Fami-tres convoca entre trabajadores del! provincia de Córdoba que se pro-
Pu lIan contraer matrinionio dentro
M ines de D iciembre de 1947, conieRlo a las S iguientes bases:1A Los préstamos que se entre-
tzten a los trabajadores de ambos

que contraigan' matrimonio enrIntedo mes serän:P16
sto mos .de 2.500 pesetas Para

:llantes Varones asegurados en4egimen de Subsidios Familiares.
iftr/2 ill OS de 5.000 pesetas para

antes mujeres que hayan traba-
) durante nueve meses como mi-

en los dos _arios anteriores a la

fecha de la celebración del matrimo-
nio y se comprometan a renunciar a
su ocupación laboral y a no tener otra
igual o anä ; oga en tanto su es-
poso no se halle en situación de paro
forzoso o incapacitado para el trabajo.

2.2 Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este Concurso
son los siguientes

a) Que ambos contrayentes sean
solteros.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan me-
tros de 30 años de edad los varones
y de 25 las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o
excautivos. estos límites se amplían
hasta 40 años para quien ostente tal
carácter y 35 para su futuro cónyuge;
tratándose de solicitante mujer, el
futuro cónyuge podrá alcanzar tam-
bién la edad de 40 años.

c) Que el ingreso total por todos
conceptos de l'os futuros cónyuges sea
inferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3.4 Las instancias se extenderán
en los modelos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Familia-
res y las C. N. S. Locales y deberán
presentarse en la Delegación Provin-
cial del Instituto Nacional de Previ-
sión, sita en la calle de Gondomar
núm. 12, hasta el día 31 de Octubre
corrien te, antes de las trece horas.

4.2 'En igualdad de circunstancias,
tendrán preferencia para obtener lbs

préstamos:
a) Quienes tengan a su cargo'pa-

dres §exagenarios sin recursos, y pre-
ferentemente si éstos no fuesen bene-
ficiarios del Régimen de Subsidio de
Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de tra-
bajo, al quedar vacante, pueda ser
ocu pado por varón.

c) Los que amparen en el nuevo
hogar a familiares hasta el segundo
prado que s,e! hallasen impedidos pa-
ra el trabajo, careciesen de recursos
y no percibieren subsidio ni renta de
nin gún género.

d) Los que acojan a hermanos
menores de 14 arios.

e) Los que ostenten el título de
ex-combatiente o ex-cautivo.
5. Estos préstamos no devenga-

rán interés y su amortización se ha-
rá mediante entregas mensuales a la
Caja Naciona l de 25 Ò 0 pesetas,
según dia cuantía del préstamo conce-
dido. Lös préstamos disfrutarán de

una bonificación del 25 por 100 del
saldo pendiente por cada hijo naci-
do del matrimonio, siempre que con-
tinúen vivos los anteriores.

6.2 Ell importe dei préstamo debe-
rá destinarse por los prestatarios a la
constitución del hogar famitliar y al pa-
go de los pactos . del casamiento, con-
servando a disposición de la Caja Na-
cional ta justificación de su inversión

Córdoba 1.° de Octubre de 1947.
-El Delegado Provincial, Firma ile-
gible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zopa de Bujalance

Núm. _3.674
_Don Antonio Limares Aparicio,

Agente Auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Buialance, hago
saber:
Que en el expediente individual de

apremio que por est-a Agencia -eje-
cutiva de Hacienda se instruye por
débito de Contribución rústica repar-
tida en el pueblo de Bujalance en los
años -1942 a 1945, contra los deudo-
res *Antonio, Marina, María de la
Concepción, Juan, Mafias y .Diego
Chueco Manrique y Mafia Teresa
Soler Chueco, se ha dictado con fe-
cha de hoy-, la siguiente:

Providencia. - Resultando descoci-
do el paradero de los deudores Anto-
nio, Marina, María déla Concepción,
Juan, Manas y Diego Chueco Man-
rique y María Teresa Soler Chueco,
así como no haber persona alguna
que la represente en esta localidad,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 154 del Estatuto de Re-
caudación vigente, requiérase a los
referidos deudores para que en el
plazo de ocho días a partir de !a pu-
blicación de los correspondientes
edictos en el BOLET1N OFICIAL de
la provingia y tablón de anuncios
oficiales del Ayuntamiento de esta
ciudad, comparezcan en el expe-
diente o señalen domicilio o repre-
sentante, con la advertencia de que
si no lo hiciesen en el P lazo marca-
do, se proseguirá el procedimienio
en rebeldía sin intentar nuevas noti-
ficaciones y se procederá contra la
finca responsable del descubierto.

Y para su inserción en el ROLE-
TIN OFICIAL expido el presente en
Bujalance a 29 de 'Septiembre de
1947. Antonio Llinares.

Ay untamientos
LUCENA

Núm. 3.642

. Don Antonio Delgado Sánchez, Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento . de esta Ciudad.
Hago saber: Que Corffecciona-

dos los Padrones del antiguo im-
puesto de la Patente Nacional de Cir-
culación de Automóviles hoy inclui-
dos unos en la Contribución de Usos
y ConsumoS y otros en la de Indus-
tria y Comercio, que han de regir en
el ejercicio próximo de 1948, com-
prensivos de los vehículos' de trac-
cien-1 mecánica afectos a dichas Con-
tribuciones en sus clases Ay Dy B
y C, quedan expuestos al público du-
rante la primera quincena de Octu-
bre, para que durante la segunda
quincena del mismo mes, presenten
las personas que se encuentren corn--
prerididas en los mismos, las recla-
maciones u observaciones que Crean
en derecho y sean pertinentes;

Lo que se hace público para cono-
.cimiento de aquellos interesados a
quienes afecta este servicio.

Lucena a 29 de Septiembre de
1947. -7E1 Alcalde, A. Delgado.

VILLA DEL RIO
Núm. 3.633

Don Mauricio García López, Alcal-
de Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía .121 reparn-

Miento de Urbana de este término
municipal para el próximo año de

1948, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento

por el término de ocho días, con ob-

jeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y aducir cuantas re-
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para

general conocimiento,

Villa del Rio a 2 de Octubre , de

1947' - Mauricio García.
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tamiento, el Padrón, co p ia y
bratoria por el concepto de
te Nacional de circulación
móviles, documentos qu2

regir durante el ejercicio
quedan expuestos al Públic
la primera quincena del pro
de Octubre, en la Secretan
Ayuntamiento, admitiendo
maciones contra los mismc
la segunda quincena de (
Octubre.

Lo que se hace público'
del presente para gener
cimientö.

Peñarroya.. Pueblonu
Septiembre de 1947.- Isi
quez. 	 .

PALMA DEL RIO

Núm. 3.635
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Palma del Rio, hace

saber:
Que confeccionados los Padrones

del antiguo impuesto de Patente Na-
cional de circulación de automóviles,
hoy contribución de usos y consu-
mos y contribución Industrial, de sus
clases A, B, y C, que han de regir
durante el próximo ejercicio de 1948,
quedan expuestos al público del uno
al quince de Octubre próximo, a fin
de que puedan ser examinados por
los contribuyentes y aducir las re-
clamaciones oportunas en su contra
en los quince días siguientes de ex-
presado mes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palma del Pío 27 de Septiembre

de 1947. - El Alcalde, Angel Mar-

tínez.

Núm. 3.636

El Alcalde Presic'ente del Ayunta -
miento de Palma del Pío, hace
saber:
Que cofeccionados por este Ayun-

tamiento los documentos cobrato-

rios de la riqueza urbana de este ter-
mino municipal para el año 1948
quedan expuestos al público en esta
Secretaría durante el plazo de ocho
días al objeto de las reclamaciones
oportunas.

Lo que se hace saber para gene-
ral conocimiento.

Palma del Pío 2 de Octubre de

1947. - El Alcalde, Angel Martínez.

CORDOBA
Núm. 3.646

Sección de Fomento
Aprobada en principio por acuer-

do del Excmo. Ayuntamiento Pleno
de 97 de Agosto último, la modifica-
ción de las normas mínimas que re-
gulan las parcelaciones y construc-
ciones en terrenos que en Con-
tacto con el casco de la pobla-
ción, esté situado a ambos lados del
Arroyo del Moro y la Carretera de
Villaviciosa, en cuanto se refiere a
los tipos mínimos de 'solares y tam-
bien de los materiales a emplear en
las construcciones, se anuncia queda
expuesta al público dicha modifica-
ción y el acuerdo antes aludido, en
el Negociado de Formento de la Se-
cretaría Municipal, por plazo de un
mes, contado desde el día siguiente
al en que aparezca inserto este edic-
to en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, al objeto de que contra lo
resuelto y por aquellos a quienes les
interese, se puedan deducir recla-
maciones.

Córdoba 3 de Octubre de 1947. -
El Alcalde, A. Luna.

CARCABUEY
Núm. 3.648

El Alcalde de esta villa, hace saber.
Que confeccionados los padrones

de la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles para el próximo
ejercicio de 1948, en sus clases
A. B. y C. quedan expuestos al pú-
blico en este Ayuntamiento para oir
reclamaciones desde el día 1.° al 15,
del próximo mes de Octubre.

Lo que se anuncia para general
conocimiento de los interesados.

Carcabuey 30 de Septiembre 1947.
-J. Caracuel.

FUENTE PALMERA
Núm. 3.67

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que formado el Padrón de la ri-

queza urbana de este término mu-
nicipal, para el próximo año de
1948, queda el mismo expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho
días hábiles, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes
interesados y formularse las -recla-
maciones que - 	crean pertinentes.

Fuente Palm era 2 de Octubre de

1947. - Francisco Reyes.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3.634

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad de
Aguilar de la Frontera (Córdoba),
hace saber:
Que terminado- el Padrón del Re-

partimiento de la Contribución Terri-
torial, Riqueza Urbana, de esta ciu-
dad y su término Municipal, corres-
pondiente al año 1948, queda
expuesto al público por plazo de
ocho días en las Oficinas de Secre-
taría de este Municipio, donde serán
admitidas las reclamaciones que se
formulen por los contribuyentes en
él comprendidos, dentro del plazo
de exposición.

Aguilar de la Frontera 2 de Octu-

bre de 1947.- Eloy Lucena.

LA VICTORIA
Núm. 3.639

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que recibido en este Ayuntamiento

el Apéndice al Padrón de la Riqueza
Rústica y Pecuaria con las variacio-
nes ocurridas para el año próximo
de 1948, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por plazo de ocho días, al objeto
de que pueda durante el mismo pue-
da ser examinado por quienes lo de-
seen y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

La Victoria a 2 de Octubre de

1947.- Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3.640

El Alcalde de Nueva Carteya, hace

saber:
Que confeccionado el Padrón de

edificios y solares de este termino
para el año próximo de 1948, en la
forma dispuesta en la Circular de la
Admon. de Propiedades y Contribu-
ción Territorial de la provincia, de 29
de Agosto pasado, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento‘ durante el plazo de
ocho días, al objeto de que en el ex-
presado periodo pueda ser examina-
do por los contribuyentes interesa-
dos, y presentar contra el mismoias
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Nueva Carteya 2 de Octubre de

1947.- El Alcalde, Tomás Jiménez.
PEAARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.641
El Alcalde Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de Peñarro-
ya-Pueblonuevo (Córdoba), hace
saber:
Que Confeccionado por este Ayun-

Núm. 3.637

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Palma del Río, hace sa-
ber:
Que confeccionadas las Listas

Cobratorias de este término de Ri-
queza Rústica para el ejercicio 1948.
quedan expuestas al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento, por
el plazo de ocho días para que pue-
dan ser examinadas por los Contri-
buyentes y presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Palma del Río 27 de Septiembre de

1947. - El Alcalde, Angel Martínei..

Núm. 3.638

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Palma del Río, hace sa-
ber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial de Comercio y Profesiones
de este municipio, para el ejercicio

de 1948, queda expuesta al público
en esta Secretaría por el plazo de
quince días para que los contribu-
yentes puedan examinarlo y presen-
tar las reclamaciones que estimen
convenientes.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Palma del Río 27 de Septiembre

de 1947.-El Alcalde, Angel Martí-

nez..

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 3.649

Don Angel Rodríguez Soler, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que, confeccionadas

las Listas Cobratorias_ de la Contri-
bución Territorial, Riqueza Rústica,
para el próximo ejercicio de 1948,
quedan las mismas expuestas al pú-
blico por el plazo de ocho días há-
biles en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, con el fin de que los con-
tribuyentes que se consideren
perjudicados, puedan formular las
reclamaciones que estimen oportu-
nas

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Almodóvar del Río a 2 de Octu-
bre de 1947.-A. Rodríguez.

DOÑA MENCIA
Núm. 3.656

El Alcalde de esta población, hace
saber:
Que terminado el Padrón de Edi-

ficios y Solares de este término mu-
nicipal, formado para el bienio de
1948-1949, queda de manifiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 10
días, durante los cuales puede ser
examinado por las personas que lo
deseen y presentar contra el mismo
la reclamaciones que estimen
oportunas.

Doña Mencía a 30 de Septiembre
1947. - El Alcalde, Firma ilegible.

CORDOBA
'Núm. 3.549

Don Vicente Merino Mut
ciado en Derecho, Juez
excedente y -Secretario
do municipal número ui
capital.
Doy Fe: Que en esta SG

mi cargo y en el expedier
798-46, de la Sección de
ha dictado sentencia coi
del actual, cuya parte disi
ce así.

Fallo: Que debo de ab;
suelvo a Manuel Sánche:
nuncia en su contra fort
Francisco Gallardo Garcí
do Zamorano Avila, pc
hurto de una maleta con
bo - de declarar y declaro
de este procedimiento de
no haberse comprobado
veracidad del hecho deni
por esta mi sentencia lo
mando y firmo M. Cama
do. - Rubricado.

La anterior sentencia
publicada en el mismo
fecha.

Y para que conste y si
ficación al denunciado,
domicilio ha sido Sevill
mente en ignorado pera(
ción en el BOLET1N OF
cha capital y de esta d'II

el presente con el V.° B
Juez en Córdoba a 19 dc
de 1947. Vicente Merii
El Juez municipal, M. C

JUZGAD

Núm. 3.550

Don Vicente Merino Mu

do en Derecho. lile:
Excedente y Secretad
do Municipal número
capital.
Doy fe; Que en es1

de mi cargo y en el e X'

mero 90-1947, de la Se
tasa se ha dictado sentel

cha 18 del actual, cuya
sitiva dice así:

Fallo: Que debo de
condeno a Carmen Agt
la pena de treinta día
menor y • abono de las c

procedimiento, por se
una falta de hurto de
por esta mi sentenc ia 1,
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M. Camacho , Me-

rgobricado,

h ubet dar sentendä fue dada y
en el mismo día de su

otra que 
conste y sirva de noti-

0 a la incul pada que se en-

e l ignorado paradero e in-
- en el BOLETIN OFICIAL de

dneja, expido el presente
Proi

13 .• del Sr. juez en Cór-
dV.
,09de Septiembre de 1947. -

mina ,- V.° B.': El juez Munici-

M,Camacho.

Núm. 3.551
junte Merino Muro, Licencia-
on Derecho, Juez Comarcal ex-

dente! y Secretario del Juzgado

tteicipal 
número uno de esta ca-

)ot fe 
Que en ' esta Secretaría

licauo y en el expediente núme-
e1947, de la Sección de Faltas,
iadicado sentencia con fecha 18

aflual, cuya parte dispositiva

'así:

f yo: Que debo de condenar y

no a Antonia Moreno Parra, a

pina le treinta días de arresto

ar y abono de las costas de este
'rlirniento, por ser autora de
hilo de hurto de patatas. Asf
tIa mi sentencia lo pronuncio,
doy firmo, M. Camacho Me-
1-Rubricado.

:tanferior sentencia fue dada y
da en el mismo día de su

pera que conste y sirva de noti-
ória la inculpada que se en-
raen ignorado paradero e inser-

21 fsoLEriN OFICIAL de
provincia, expiio el presente
el V.° B.° del Sr. juez en Córdo-
t19 Je Septiembre de 1947. -
.Ilerino, - V.° B.°: El Juez Munici-
.M. Camacho.

Núm. 3,552
Vicente Merino Muro, Licencia-

'm en Derecho, juez Comarcal
itcedente y Secretario del juzga-
Kinicipal número uno de esta
eital

k Y fe Que en esta Secretaría
Cargo y en el expediente oú-
208-47, se ha dictado sentencia

lecha 
18 de Septiembre actual 

YDarle dispositiva dice así:
fe: Que debo de condenar y
Jtoo a Eusebio Capote Rojas a

Ora tle veinte días de arresto me-
indem nización a Antonio Rodri-

zGarcía, en la cantidad de 10 pe-
'4Pago de las costas de este
zdaliento por haber estafado a

Sr . en la cantidad expresada
4M2 tle una participación del bi-

lime ro 43 354 de lo Loteria
de 25 de Marzo anterior y

acc)brar la cantidad en que ha-.
agraciado haber desapare-

lido rnicilio indicado en dicha;tOo d .;lewn. - Asi por esta mi sen-
IoPron uncio, mando y firmo.
Camacho Melendo. - Rubri-

la anterior sentencia fue dada y
dda. en el mismo día de su

4ar lque conste y sirva de noti-

ficación al inculpado que se encuen-
tra en ignorado paradero e inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expido el presente con el
V.° B.° del Sr. juez en Córdoba a 19
de Septiembre de 1947. V. Merino.
- V.° B.°: El juez Municipal, M. Ca-
macho.

Núm. 3.553
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, juez Comarcal ex-
cedente y Secretario del juzgado
Municipal número uno de esta ca-
pital.
Doy fi: Que en esta Secretaría

de mi cargo y en el expediente nú-
mero 288-47 de la Sección de Faltas,
se ha dictado sentencia con fecha 18
del actual, cuya parte dispositiva di-
ce así:

Fallo: Que debo de absolver y
obsuelvo a Diego Redondo Hidalgo,
de la denuncia en su contra formula-
da por Emilia Delgado Rivera, en
nombre de su hijo José Carmona y
debo de declarar y declaro las cos-
tas de este procecimiento de oficio
por no haberse comprobado la ve-
racidad de los hechos denunciados.-
Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo. M. Camacho
Melendo. - Rubricado.

La anterior sentencia fué dada y
publicada en el mismo día de su
fecha.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado que se encuen-
tra en ignorado paradero e inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expido el presente con el
V.° B.° del Sr Juez en Córdoba a 19
de Septiembre de 1947. V. Merino.

V.° B.° El Juez Municipal, M. Ca-
macho.

Núm. 3.554
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho Juez Comarcal ex-
cedente y Secretario del juzgado
Municipal número uno de esta ca-
pital.
Doy fé: Que en esta- Secretaría

de mi cargo y en el expediente nú-
mero 410 47 de la Sección de Fal-
tas, se ha dictado sentencia con fe-
cha 18 del actual, cuya parte dispo-
sitiva dice así.

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo a Araceli Alcántara Marti-
nez, de la denuncia en su contra for-
mulada por Antonia Osuna Alcánta-
ra y debo de declarar y declaro las
costas de este procedimiento de ofi-
cio por no haberse comprobado la
veracidad del hecho denunciado. -
Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo. - M. Camacho
Melendo. - Rubricado.

La anterior sentencia fué dada y
publicada en el mismo día de su
fecha.

Y para que conste y sirva de no-.
tificación a la denunciada que se
encuentra en ignorado paradero
inserción en el BOLETI1N OFICIAL
de esia provincia, expido el presen-
te con el V.° B.° del Sr. juez en Cór-
doba a 19 de Septiembre de 1947. -
V. Merino. V.° B.° El juez Munici-
pal, M. Camacho.

Núm. 3.557
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
excedente y Secretario del juzga-
do municipal número uno de esta
ciudad.
Doy fe: Que en este juzgado se

tramita expediente juicio verbal de
falas, bajo el número 427 de 1946,
por hurto, contra Andrés Velastegui
Cazorla, con fecha 23 del actual, se
ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Andrés Velaste-
gui Cazorla, como responsable de
una falta de hurto, a la pena de trein-
ta días de arresto menor y al pago
de costas. Y para la notificación de
esta sentencia al denunciado, insérte-
se edictos en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para lo que se libra-
rá oficio al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la misma. Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. - M. Canincho Melendo. - Ru-
bricado.- Fue publicada en el mismo
día de su fecha. - M. Merino.

Y para que sirva de notificación en
forma al inculpado, e inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido el presente que visa el
Sr. juez, en Córdoba a 23 de Sep-
tiembre de 1947. V. Merino. Visto
Bueno: El Juez Municipal, Miguel
Camacho.

Núm. 5.558
Don Vicente Merino Muro. Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal ex-
cedente y Secretario del juzgado
municipal número uno de esta ciu-
dad.
Doy Fe: Que en este juzgado se

tramita expediente juicio verbal de
faltas, bajo el número 813 de 1.946,
por hurto, contra Carlos Diaz Diaz,
habiéndose dictado sentencia con fe-
cha de hoy, cuya parte dispsitiva, es
del tenor siguiente:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denuciado Carlos Diaz
Diaz, como responsable de una falta
de hurto, a la pena de treinta días de
arresto menor, y al pago de costas;
hagasele entrega definitiva al perjudi-
cado don losé Montero Naranjo, de
la gabardina que obra en su poder
en calidad de despósito; y para la
notificación de esta sentencia al in-
culpado, insértese edictos en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Madrid y Córdoba. - Así
por esta mi sentencia lo pronuncio
mando y fino. M. Camacho Me-
lendo. - Fui publicada en el día de
su fecha. - V. Merino.—Rubricado,

Y para que sirva de notificación
en forma al incul p ado e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, expido el presente
que visa el señor juez en Córdoba
a 23 de Septiembre de 1,947. - Vi-
cente Merino. - V.° I3.°: EI juez ‚mu-
nicipal M. Camacho.

Núm.  3.559
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, juez Comarcal
excedente y Secretario del 'juzga-
do municipal número uno de esta
ciudad.
Doy fe: Que en este juzgado se

tramita expediente juicio verbal de
faltas, bajo el número 891 de 1946,
por hurto, contra, entre otro Ginés
Martínez Acosta, (a) El Melillero; y
con esta fecha se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Ginés Martínez Acosta, (a)

El Melillero y Miguel Morales Arjo-
na, como responsables de una falta
de hurto, a la pena de quince días de
arresto menor a cada uno, y al pago
de costas de por mitad, y hágasele
entrega definitiva a don Félix Infante
Luengo, de los hierros que obra en
su poder en calidad de depósito pro-
visional. Y para la notificación de la
sentencia al inculpado Ginés Martí-
nez Acosta, insértese edictos en los
BOLETINES OFICIALES de las
provincias de Córdoba y Murcia. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. - M. Camacho Me-
lendo. - Rubricado. - Fué publicada
en el mismo día de su fecha.- V. Me-
rino. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al inculpado Ginés
Martínez Acosta (a) Ei Melillero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, expido
el presente que visa el Sr. juez en

Córdoba a 23 de Septiembre de
1947.—V. Merino. - V. B.°: El juez
Municipal, M. Camacho.

Núm. 3.560
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
excedente y Secretario del juzga-
do municipal número uno de esta
ciudad.
Doy fe: Que en este juzgado se

tramita expediente número 37 de
1947, por lesiones a Manuel Rubio
Arborafía, contra Teodoro Medel
Bolano, con esta fecha se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue.

Fallo: Que debo absolver y ab-

suelvo libremente al denunciado Teo-
doro Medel Botan°, de la denuncia
en su contra formulada con fecha 19
de Enero del año actual por Manuel
Rubio Arborafía, por lesiones, decla-
rándose las costas de oficio. Y para
la notificación de esta sentencia a las
partes insértese edictos en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
lo que se librará oficio al Excelentí-
mo Sr. Gobernador Civil. As( por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. - M. Camacho Melendo.

Rubricado. Fui publicada en el
día de su fecha. - V. Merino.

Y para que sirva de notificación ert
forma a las partes e inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
expido el presente que visa el sefior
Juez, en Córdoba a 23 de Septiem-
bre de 1947.-V. Merino. Visto
Bueno: M. Camacho.

Núm. 3.583
Felipe Moya Tejafa, (a) Castatio

y Fernando, de 28 arios de edad, sol-
tero, hijo de Valeriano y de Isabel,
natural y vecino de Pozoblanco,
donde tuvo su último domicilio,
comparecerá ante erComandante de
artillería don Angel Martínez Suárez,

na
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IlielinstruCtor del Juzgado Especial !
,fiúniererelede,Rebeldes de esta Plaza,
para responder a los cargos .gue le
re.sultare en , la causa que le:instruyo
por las lesiones que produjo a don
José Sánchez Moreno y a su hijo
Cayetano, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efec-
tua.

Córdoba a 29 de Septiembre de
1947.- El Comandante Juez Instruc-
tor, Angel Martínez Suárez.

Núm. 3.588
Miguel García Vazquez, (a) Bota

Fina, de 21 años de edad, soltero, de
profesión jornalero, bijo de Diego
y de Carmen, natural y . vecino de
Villaviciosa, donde tuvo su último
domicilio en la calle José Vargas
número 71, comparecerá en el plazo
de diez días, ante el Comandante
Juez Instructor del Juzgado Especial
de Rebeldes número 1 de esta plaza,
don Angel Martínez Suárez, para
responder a los :cargos que le resul-
tan en la causa que instruyo por ase-
sinato en la perssna de Pablo Mar-
tínez Merino, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efec-
tua.

Córdoba 30 de Septiembre de
1947. - El Comandantejuez Instruc-
tor Angel Martínez Suárez.

Núm. 3.589
José Muñoz Castro, (a) Apaño, de

34 años de edad, casado, jornalero,
hijo de Fernando y de Josefa, natural
y vecino de Villaviciosa, donde tuvo
su último domicilio en la calle Barro-
so sin número, comparecerá en ei
plazo de diez días, ante el Coman-
dante de Artillería Juez Instructor del .
Juzgado Especial de Rebeldes núme-
ro 1 de esta plaza don Angel Martí-
nez Suárez, para responder a los
cargos que le resultan en la causa
que instruyo con motivo del asesi-
nato de Pablo Martínez Merino, ba-
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectua:

Córdoba a 30 de Septiembre de
1947. - El Comandante Juez Instruc-
tor, Angel Martínez.

Núm. 3 590
Benito Gómez García, (a) Zurdo,

de 31 años de edad, casado, del
campo, hijo . de Francisco y de Car-
men, natueal y vecinotde Villaviciosa,
donde tuvo su último domicilio en
la calle José Vargas número 71,
comparecerá en el plazo de diez
días, ante el Comandante de Artille-
ría Juez Instructor del Juzgado Espe-
cial de Rebeldes número 1 de esta
Plaza, don Angel Martínez Suárez,
para responder a los cargos que le
resultan en la causa que instruyo
con motivo del asesinato de Pablo
Martínez Merino, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo
efecfna.

Córdoba a 30 de Septiembre de
1947.- El Comandante Juez Instruc-
tor, Angel Martínez Suárez,

Núm. 3.643
Rafael Canatejo Ruiz (a) Canalejo,

de 29 años, soltero, del campo. hijo
6 Andrés y de Dolores, natural y

vecino de Pedro Abad, donde -tuvo
su último domicilio en la calle Ramón
y Cal número 11, comparecerá en
el plazo de diez días, ante el Coman-
dante de Artillería don Angel Martínez.
Suárez, Juez Instructor del. Juzgado
Especial de Rebeldes número 1,
para responder a los cargos que le
resultan en la Causa que instruyo
por muerte de cuatro caballerías,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectua.

Córdoba a 30 de Septiembre de
1947. - El Comaadante Juez Instruc-
tor, Angel Martínez.

Núm. 3.644
Antonio Guijo Redondo (a) Terro-

nes, de 26 años de edad, soltero,
hijo de Julio y de Conrada, natural y
vecino de Pozoblanco, con domicilio
en la calle Santa María número 30,
comparecerá en el plazo de diez días
ante el Comandante de Artillería don
Angel Martínez Suárez, Juez Instruc-
tor del Juzgado Especial de Rebeldes
número 1, para responder a los car-
gos que le resultan en la Causa que
instruyo por muerte de cuatro caba-
llerías, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectua.

Córdoba a 30 de Septiembre de
1947..- El Comandante Juez Instruc-
tor, Angel Martínez.

Núm. 3.645
Ricardo García Rodríguez, (a) Ca-

raquemanda, de 21 años de edad,
soltero, profesión del campo, natural
y vecino de Pozoblanco, donde tuvo
su último domicilio en la calle Santa
María número 47, comparecerá en el
plazo de diez días, ante el Coman-
dante de Artillería juez Instructor del
Juzgado Especial de Rebeldes , núme-
ro I, para responder a los cargos
que le resultan en la Causa que ins-
truyo por muerte de cuatro Caballe-
rías, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba a 30 de Septiembre de
1947.-El Comandante Juez Instruc-
tor, Angel Martínez.

Núm. 3.632
Por el presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas, se-
guido en este Juzgado Municipal
número dos por hurto, contra luana
Alcaraz Palacios, de ignorado domi-
cilio y.paradero, ha recaido sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Juana Alcaraz Palacios, a la
pena de treinta días de arresto y al
pago de las costas. Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo, cuya sentencia será notificada a
la condenada por medio de edictos
que se publicarán en el BOLET1N
OFICIAL de la pro /inda, por encon-
trarse en ignorado domicilio y para-
dero.- M. Camacho Melendo.- Ru-
bricado.

Y para que sirve de notificación en
leg' al forma a Juana Alcaraz Palacios,
de ignorado domicilio • y paradero,
pongo el presente con el V.° B.° del
Sr. Juez, en Córdobä a 29 de Sep-
tiembre de 1947.- El Secretario,
R. Pesquero. V.° 13.°: El Juez, Mi-
guel Camacho.

It40$19#0,
• Núm. 3..:579

El Juez de Instracción de Montoro.
Por l presente ruega a todas las

Autoridades Civiles y Militares y
Agentes de la Pulida Judicial de la
Nación, procedan a la busca de las
cebarlerias que después se dirán,
sustraidas al vecino de esta localidad
Juan Sánchez Carpio, en la noche
del 22 del actual, de la finca .Media
Aguadilla., de este término, así co-
mo a la captura de autor õ autores
del hecho y de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do; estos últimos en el Arresto Muni-
cipal de esta ciudad. Pues así lo ten-
go acordado en el sumario núm. 105
de 1.947, sobre hurto.

Dado en "Montoro a 24 de Sep-
tiembre de 1.947.- Firma ilegible'
—El"Secretario accidental, firma ile-
gible.

Señas
Mula 15 años, 1,51 de alzada; -ca-

pa roja, raza española, letra K, hie-
rro La Mundial cadera izquierda; se-
ñas particulares, un poco belfa, bo-
ciclara, raya de mulo V. 10 muslo
izquierdo; y

Mulo de 16 años, 1,49 de alzada,
capa negra nurcilla, señas particula-
res blancos en costillares V. 10 ca-
dera izquierda.

BAENA
Núm. 3 618

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego a todas las

Autoridades, procedan a la busca y
captura de dos gitanas, una de ellas
de unos -50 años de edad, de fac-
ciones finas, muy morena y con lu-
nares o mafichas parecidas, próximo
a las cejas, que se dice ser natural
de Alcaudete y tener familiares en
Baena y ser sobrina de la ..conocida
por Pastora, la que se nombraba
por Dolores; y a otra de unos 20
años, tambien de facciones finas,
color morena, pero más claro que
la anterior, poniedolas a disposición.
de este Juegado caso de Ser habidas,
así esta acordado en el sumario que
se instruye por estafa con el número
92 de 1,947:

Dado en Baena a 29 de Septiem-
bre de 1.947.—Diego Palacios..—E1
Secretario Judicial, P. H. José Quin-
tero

POZOBLANCO

Núm. 3.614
Don Rafael Caballero García, acci-.

dental juez de Instrucción de este
Partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía Judicial, practiquen di-
ligencias en la busca de unos cin-
cuenta litros de turbios de aceite, y
una romana con peso máximo de

.docientos kilos, en buen uso, de las
llamadas de Pilón sin número de fa-
bricación ni marca; objetos sustrai-
dos el dia primero del actual de la
finca donominada el Que-branton,
término de-Pozoblanco, y propiedad
del vecino de Villanueva de Córdo-
ba, don Domingo Montoro Capitán,
y de ser habidos sean puestos a mi
disposición y asimismo en la Prisión
Preventiva de este partido, la perso-

na en cuyo p oder „se cnclieere
no acredita %Li left 1

tile7pues así esta aeorctária',?'- �e- 	 4:snmaque instruyo con el n úmero. II,1.947.

Dado en Pozoblanco a 19 je
-tiem bre d e l.947.—Pafael Cabal!
- El Secretario, firma ilegible.

LUCENA

Núm. 5.594
En los autos de juicio detallas

mero 626 de 1947, que seSigeu
este Juzgado.) contra el 

gil dijo
y tlamarse luan 

Gutierre. z Ponte
-residir en Badolatosa, GeneralVt
la y en la actualidad de ignorado
radero por Infracción de la Le
caza, en virtud de d enuncia de
Guardas Jurados de los Dáselos,
ha mandado citar a dicho niel
para que con las p ruebas dege
tente valerse com p arezca enla
Audiencia de este juzgadollurdz
sito en la calle Juan Jimen(zCi
número 19, el día 15 de 0clubt2
celebración 'del correspondiente
cio de faltas, advirtiéndole ouest
comparece le parará el perjuicio
que sea procedente.

Y para . que sirva de citacióna
ma al referido iirculpado, expide
presente en Lucena a 30 de Ag
de 1947. El Secretario, Firma
gible.

• Núm. 3.593
En los autos de juicio detalle

mero 58 de 1947, que se silla
este Juzgado contra el que dilo
llamarse Francisco Linares Anl

y en la 'actualidad de ignorado
dero, por corta de leña, en riel
denuncia de Higinio CM: Ei

Guarda particular, se ha ma
citar ti dicho inculpado paraqe
las pruebas de que intente sidt

comparezca en la SaleAudieurir
este Juzgado Munici p al, sileedit)
Ile Juan Jiménez Cuenca número
el día 15 de Octubre, a la celät
del correspondiente juicio de ir
advirtiéndole que si no compare;

parará el perjuicio que sea P

dente.
Y para que sirva de citaciäo

förma al referido inculpadeex
la presente en Lucena a 30deAgt
de 1947.-El Secretario, Firma
gible.

ANDUJAR

Núm. 3.567
Don José Fernández 1s/t'ara0,

de Instrucción de esta duda
partido.
En virtud del presente edido,

llama de comparecencia al
Juzgado; en el plazo de quino
a los herrnanos Pecho y losé 

t,

Fernábdez de Santae lla y Ogijr

don l u a n Torrado Vitlaescusaa
nos de Córdoba, los dos mie
hijo del Ingeniero Jefe de Obr65
bticas de dicha capital, dolllij°
en el Gran Capitán, a fin dererib
declaración en el sumario seg

bajo el núm. 56 de 1947, Poril
dio y daños por imprueenciezo
Rafael Alijo Enciso, apercibier1

que de no verificarlo, podrá cod
tirse en detención, la. orden di

ladón.
Dado en Andújar-a 27de5elk

bre de 1947. -1. Fernandee-E1

cretario, Filena ilegible.
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